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^oUtm
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año. . .
Semestre .
Trimestre .

40 pesetas,
25 -
15 -

Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceto. — (Artículo l.° del Código Civil). / La ignorancia- 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN .
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.

uiiiiiisinciilii cíUBíi
Núm. 5.677

Dirección general de Caminos

CARRETERAS-REPARACIÓN

Hasta las trece horas del día 24 
de Diciembre actual se admitirán 
en el Negociado de Conservación 
y Reparación de Carreteras del Mi
nisterio de Obras públicas y en 
todas las Jefaturas de Obras pú
blicas de la Península, a horas 
hábiles de oficina, proposiciones 
para optar a la subasta urgente, 
con cargo a bajas, de las obras de 
reparación con riego asfáltico su
perficial en los kilómetros 1 al 5 
de la carretera de Tordesillas a 
Zamora (Valladolid), cuyo presu
puesto asciende a 41.198'75 pese
tas, debiendo quedar terminadas 
en el plazo de cuatro meses, a 
contar de la fecha de comienzo 
de las obras, y siendo la fianza 
provisional de 1.235 pesetas.

La subasta se verificará en la 
Dirección general de Caminos, 
situada en el Ministerio de Obras 
públicas, el día 29 de Diciembre 
actual, a las diez horas.

El proyecto, pliego dé condi
ciones, modelo de proposición y 
disposiciones sobre forma y con-, 
diciones de su presentación es
tarán de manifiesto en el Minis
terio de Obras públicas y en la 
Jefatura de Obras públicas de Va
lladolid en los días y horas hábi
les de oficina.

Cada proposición se presenta
rá en papel sellado de la clase 6.® 
(4'50 pesetas) o en papel común 

con póliza de igual precio, des
echándose, desde luego, la que 
no venga con este requisito cum
plido.

El licitador acompañará a su 
proposición la relación de remu
neraciones mínimas, en la forma 
que se determina en el aparta
do A) del Real decreto-ley de 6 de 
Marzo de 1929 (Gaceta del 7) y 
en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas que han, 
de regir en la contrata de estas 
obras. Una vez que le sea adjudi
cado el servicio, presentará el 
contrato de trabajo que se orde
na en el B) del mismo Real de
creto-ley.

Las Empresas, Compañías o 
Sociedades proponentes están 
obligadas al cumplimiento del 
Real decreto de 24 de Diciembre 
de 1928 (Gaceta del día siguiente) 
y disposiciones posteriores.

En el acto de celebración de la 
subasta, y antes de empezarse la 
apertura de pliegos, puede pre- 
sentarse carta de cesión firmada 
por el cedente y el cesionario y 
reintegrada con póliza de 1'50 pe
setas, desechándose, caso de no 
reunir ambos requisitos,

Madrid, 12 de Diciembre de 
1934,—El Director general, José 
Crespo Alvarez.

Núm, 5,677

Dirección general de Caminos

CARRETERAS-REPARACIÓN

Hasta las trece horas del día 24 
de Diciembre actual se admitirán 
en el Negociado de Conservación 
y Reparación de Carreteras del Mi

nisterio de Obras públicas y en 
todas las Jefaturas de Obras pú
blicas de la Península, a horas 
hábiles de oficina, proposiciones 
para optar a la subasta urgente, 
con cargo a bajas, de las obras de 
reparación con riego superficial 
asfáltico de los kilómetros 6 al 10 
de la carretera de Tordesillas a 
Zamora (Valladolid), cuyo presu
puesto asciende a 43,493 pese
tas, debiendo quedar terminadas 
en el plazo de cuatro meses, a 
contar de la fecha de comienzo 
de las obras, y siendo la fianza 
provisional de 1.304 pesetas.

La subasta se verificará en la 
Dirección general de Caminos, 
situada en el Ministerio de Obras 
públicas, el día 29 de Diciembre 
actual, a las diez horas.

El proyecto, pliego de condi
ciones, modelo de proposición y 
disposiciones sobre forma y con
diciones de su presentación es
tarán de manifiesto en el Minis
terio de Obras públicas y en la 
Jefatura de Obras públicas de Va
lladolid en los días y horas hábi
les de oficina.

Cada proposición se presenta
rá en papel sellado de la clase 6,^ 
(4'50 pesetas) o en papel común 
con póliza de igual precio, des
echándose, desde luego, la que 
no venga con este requisito cum
plido.

El licitador acompañará a su 
proposición la relación de remu
neraciones mínimas, en la forma 
que se determina en el aparta
do A) del Real decreto-ley de 6 de 
Marzo de 1929 (Gaceta del 7) y 
en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas que han 

de regir en la contrata de estas 
obras. Una vez que le sea adjudi
cado el servicio, presentará el 
contrato de trabajo que se orde
na en el B) del mismo Real de
creto-ley.

Las Empresas, Compañías o 
Sociedades proponentes están 
obligadas al cumplimiento del 
Real decreto de 24 de Diciembre 
de 1928 (Gaceta del día siguiente) 
y disposiciones posteriores.

En el acto de celebración de la 
subasta, y antes de empezarse la 
apertura de pliegos, puede pre
sentarse carta de cesión firmada 
por el cedente y el cesionario y 
reintegrada con póliza de 1'50 pe
setas, desechándose, caso de no 
reunir ambos requisitos,

Madrid, 12 de Diciembre de 
1934,—El Director general, José 
Crespo Alvarez.

Núm. 5.677

Dirección general de Caminos

CARRETERAS-REPARACIÓN

Hasta las trece horas del día 24 
de Diciembre actual se admitirán 
en el Negociado de Conservación 
y Reparación de Carreteras del 
Ministerio de Obras públicas y en 
todas las Jefaturas de Obras pú
blicas de la Península, a horas 
hábiles de oficina, propósiciones 
para optar a la subasta urgente, 
con cargo a bajas, de las obras de 
reparación con riego asfáltico su
perficial en los kilómetros 11 al 16 
de la carretera de Tordesillas a 
Zamora (Valladolid), cuyo presu
puesto asciende a 49.772 pese-
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tas, debiendo quedar terminadas 
en el plazo de cuatro meses, a 
contar de la fecha de comienzo 
de las obras, y siendo la fianza 
provisional de 1,493 pesetas.

La subasta se verificará en la 
Dirección general de Caminos, 
situada en el Ministerio de Obras 
públicas, el dia 29 de Diciembre 
actual, a las diez horas.

El proyecto, pliego de condi
ciones, modelo de proposición y 
disposiciones sobre forma y con
diciones de su presentación es
tarán de manifiesto en el Minis
terio de Obras públicas y en la 
Jefatura de Obras públicas de Va
lladolid en los días y horas hábi
les de oficina.

Cada proposición se presenta
rá en papel sellado de la clase 6,* 
(4'50 pesetas) o en papel común 
con póliza de igual precio, des
echándose, desde luego, la que 
no venga con este requisito cum
plido.

El licitador acompañará a su 
proposición la relación de remu
neraciones mínimas, en la forma 
que se determina en el aparta
do A) del Real decreto-ley de 6 de 
Marzo de 1929 (Gaceta del 7) y 
en el pliego de condiciones par
ticulares y- económicas que han 
de regir en la contrata de estas 
obras. Una vez que le sea adjudi
cado el servicio, presentará el 
contrato de trabajo que se orde
na en el B) del mismo Real de
creto-ley,
jLas Empresas, Compañías o 

Sociedades proponentes están 
obligadas al cumplimiento del 
Real decreto de 24 de Diciembre 
de 1928 (Gaceta del día siguiente) 
y disposiciones posteriores.

En el acto de celebración de la 
subasta, y antes de empezarse la 
apertura de pliegos, puede pre
sentarse carta de cesión firmada 
por el cedente y el cesionario y 
reintegrada con póliza de 1'50 pe
setas, desechándose, caso de no 
reunir ambos requisitos,

Madrid, 12 de Diciembre de 
1934,—El Director general, José 
Crespo A Ivarez.

Núm, 5,677

Dirección general de Caminos

CARRETERAS-REPARACIÓN

Hasta las trece horas del día 24 
de Diciembre actual se admitirán 
en el Negociado de Conservación 
y Reparación de Carreteras del 
Ministerio de Obras públicas y en 
todas las Jefaturas de Obras pú
blicas de la Península, a horas 
hábiles de oficina, proposiciones 
para optar a la subasta urgente, 
con cargo a bajas, de las obras de 
reparación del firme y riego su

perficial asfáltico en los kilóme
tros 17 al 20 de la carretera de 
Tordesillas a Zamora (Vallado- 
lid), cuyo presupuesto asciende a 
48,255'65 pesetas, debiendo que
dar terminadas en el plazo de 
cuatro meses, a contar de la fecha 
de comienzo de las obras, y sien
do la fianza: provisional de pese
tas 1.447,

La subasta se verificará en la 
Dirección general de Caminos, 
situada en el Ministerio Obras 
públicas, el día 29 de Diciembre 
actual, a las diez horas.

El proyecto, pliego de condi
ciones, modelo de proposición y 
disposiciones sobre forma y con
diciones de su presentación es
tarán de manifiesto en el Minis
terio de Obras públicas y en la 
Jefatura de Obras públicas de Va
lladolid en los días y horas hábi
les de oficina.

Cada proposición se presenta
rá en papel sellado de la clase 6,® 
(4'50 pesetas) o en papel común 
con póliza de igual precio, des
echándose, desde luego, la que 
no venga con este requisito cum
plido.

El licitador acompañará a su 
proposición la relación de remu
neraciones mínimas, en la forma 
que se determina en el aparta
do A) del Real decreto-ley de 6 de 
Marzo de 1929 (Gaceta del 7) y 
en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas que han 
de regir en la Contrata de estas 
obras. Una vez que le sea adjudi
cado el servicio, presentará el 
contrato de trabajo que se orde
na en el B) del mismo Real de
creto-ley.

Las Empresas, Compañías o 
Sociedades proponentes están 
obligadas al cumplimiento del 
Real decreto de 24 de Diciembre 
de 1928 (Gaceta del día siguiente) 
y disposiciones posteriores.

En el acto de celebración de la 
subasta, y antes de empezarse la 
apertura de pliegos, puede pre
sentarse carta de cesión firmada 
por el cedente y el cesionario y 
reintegrada con póliza de 1'50 pe
setas, desechándose, caso de no 
reunir ambos requisitos,

Madrid, 12 de Diciembre de 
1934, —El Director general, José 
Crespo Alvarez.

pmiiici
Núm, 5,661

GOBIERNO CIVIL

Negociado de Armas

Con esta fecha, y por extravío, 
se extiende certificación de la ex
pedición de una licencia de arma

Los artículos serán de proce
dencia nacional; las cantidades y 
condiciones que han de reunir 
son las siguientes:

Aceite para jabón, 900 kilos.
Aceite, será de oliva, transpa

rente, con olor y sabor propio, 
cuya acidez máxima expresada en 
ácido oléico sea de tres grados, 
2.500 kilos.

Alfalfa seca, 2,300 kilos.
Algarrobas trituradas, 1,500 

kilos.
Arroz, seco, granado, entero y 

limpio, 2,100 kilos.
Azúcar blanca, de buena cali

dad, en polvo o terrón, según se 
pida, 870 kilos, •

Bacalao, de buen cólor, y cada 
bacalada no pesará menos de un 
kilo, 700 kilos.

Cacao, Fernando Póo, 500 
kilos.

Café, tueste natural, 36 kilos.
Callos limpios de pezuña y 

hueso, sin exhalar mal olor, 580 
kilos.

Carbón antracita, tamaño co
bles, debiendo reunir las siguien
tes características: humedad, de 
5 a 6 por 100; cenizas, de 6 a 8 
por 100, y calorías, de 7,000 a 

1 7,500, limpio de tierra y piedra, 
52,000 kilos.

Carbón de cok, limpio, y tama
ño regular, y contendrá: hume
dad, cantidad máxima, 5 por 100; 
cenizas, cantidad máxima, 20 a 
25 por 100, y de 6.000 a 6.500 ca
lorías, 18.000 kilos.

Carbón de encina, que no sea 
de arranque, tamaño regular, sin 
mezcla de tierra, 1.500 kilos.

Carbón de galleta, tamaño ter
ciado, seco, sin contener subs
tancias extrañas que contribuyan 
a aumentar su peso, debiendo 
contener: agua, cantidad máxima, 
4 a 5 por 100: cenizas, cantidad 
máxima, 5 a 7 por 100; calorías 
de 7.000 a 8.000, 32.000 kilos.

Carne de cordero, de res sana, 
limpia de inmundicias, menudos, 
sebo, sangre y sin exhalar olor 
que indique principios de des
composición, 1.110 kilos.

Carne de ternera, 103 kilos.
Carne de vaca, limpia de in

mundicias, sebo, sangre y sin 
exhalar olor que indique princi
pios de descomposición. No con
tendrá más hueso que el 20 por 
100, que se entregará y pesará por 
separado; la carne se entregará 
partida en trozos pequeños que 
no excedan de tres kilos, ni infe
riores a un kilo, ni se admitirá 
más de un 20 por 100 de pescue
zo, pecho y falda: 6.900 kilos 
para el Manicomio, 1.800 kilos 
para el Hospicio y 2.700 kilos 
para el Hospital, pudiendo ha
cerse las proposiciones de este 
artículo por separado para cada 
establecimiento-

corta, del vecino de esta capital, 
don Alejandro Bolado, y de la 
expedición de otra licencia de 
caza del vecino de Ríoseco, Do
mingo Margareto,

Lo que se publica en este perió
dico oficial a los pertinentes efec
tos,

Valladolid, 14 de Diciembre de 
1934,

El Gobernador civil,

Alonso Velarde Blanco

Núna, 5,679

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Comisión Gestora

Por medio del presente anuncio 
se invita a todos los almacenistas 
y comerciantes de esta plaza para 
que aquellos que lo deseen envíen 
la nota de precios a que pueden 
ofrecer los artículos que al final 
se citan.

Los ofrecimientos podrán ha
cerse en carta particular dirigida 
al señor Presidente, reintegrada 
con una póliza de 4'50 pesetas, sin 
cuyo requisito no serán tomadas | 
en consideración, acompañando 
la correspondiente cédula perso
nal, haciendo constar en el sobre: 
«Proposición para optar al su
ministro de..... (el artículo que 
sea)», desde la publicación de este 
anuncio hasta las once del día 
22 del actual, incluyendo una pe
queña muestra, rogando a los 
señores ofertantes de tejidos 
que en las muestras que envíen 
solamente consignen el número 
de orden y el precio, sin ninguna 
otra señal por la que pueda co
nocerse la casa que lo oferta.

Las proposiciones u ofertas que 
se reciban serán examinadas a las 
diez y seis del día 27 del mismo, 
y acto seguido su adjudicación, 
pudiendo los interesados concu
rrir al acto de la apertura de las 
proposiciones, quedando la Cor
poración en libertad de aceptar 
las que juzgue más convenientes 
a sus intereses.

El importe de los artículos que 
se adquieran será satisfecho tan 
pronto como se presente la factu
ra y sea aprobada por la Corpora
ción provincial. Todos los pagos 
tendrán el gravamen del 1'20 por 
100 para el Estádo.

Los artículos que se adquieran 
se entregarán de una sola vez en 
los Establecimientos respectivos 
dentro de los cinco días siguien
tes a la notificación hecha a los 
abastecedores y en las horas que 
señalen los Directores, a excep
ción de la carne, que se entregará 
todos los días antes de las siete y 
media de la mañana.

MCD 2022-L5
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Cebada en grano, 700 kilos.
Chorizos, 45 kilos.
Cutí para colchones, 300 me

tros.
Dril para blusas de enfermeros, 

200 metros.
Gallinas, con un peso de kilo y 

medio como mínimum, en vivo, 
132 unidades.

Harina de arroz, 300 kilos.
Harina, de trigo, de trigo can

deal, blanca, sin contener ningu
na substancia extraña, y sus com' 
ponentes serán: agua, cantidad, 
máxima, de 10 a 16 por 100; gluten 
seco, cantidad mínima, de 9 a 12 
por 100; cenizas, cantidad máxi
ma, 1 por 100; celulosa, cantidad 
máxima, 3 por 100; acidez, canti
dad máxima, 0'5 por 100, 29,200 
kilos.

Hígado, limpio de bofes y en 
buen estado de conservación, 
520 kilos, ’

Huevos de gallina, serán fres
cos y entrarán a lo sumo 18 en 
kilo, 16,500, .

Jabón blanco, 600 kilos.
Judías blancas, dé buena co

chura, 1.300 kilos.
Judías pintas, 900 kilos.
Lentejas esterilizadas, 100 kilos. 
Leña, en rajas, de pino, para 

quemar en cocina, 13,000 kilos.
Mantas blancas, 30 unidades. 
Mantas de color, 100 unidades. 
Paja corta de trigo, 1,000 kilos. 
Pasta para sopa, será fina, de 

harina y elaborada con esmero y 
de la variedad que se pida, 550 
kilos.

Patatas amarillas o encarnadas, 
de tamaño regular, epidermis 
lisa, que no estén heladas ni ten
gan adherencia de tierra, 16,500 
kilos.

Pimiento dulce, de buen color 
y que no contenga substancias 
extrañas, 220 kilos.

Pulpa seca, 1,000 kilos.
Ramera, 500 cargas.
Resina, 20 kilos.
Sal limpia, cristalina y seca, sin 

mezcla de substancias extrañas, 
1,400 kilos.

Sal molida, 100 kilos.
Sal para la Panadería, 500 kilos. 
Salvado hoja, limpio, 3,400 ki

los.
Sardinas en aceite, latas de 

5 kilos, indicando el peso aproxi
mado y el precio por kilo, 8 latas.

Sosa cáustica, 180 kilos.
Sosa Solvay, 800 kilos.
Suela, 150 kilos,
Tereerilla, 100 kilos.
Tocino del país, y se suminis

trará en hojas, cuyo peso menor 
será de 29 kilos cada una, des
carnadas, sin cérviga ni huesos, 
1,430 kilos.

Vino blanco, 400 litros.
Vino común tinto, de 12 grados 

por lo menos, transparente, de 
color y sabor propio, sin contener 

ninguna substancia extraña a su 
composición normal, 2,050 litros.

Para la adjudicación del sumi
nistro se tendrán en cuenta las 
muestras que acompañen a las 
proposiciones, por cuya razón se 
ruega la presentación de aquéllas.

Los Directores de los Estableci
mientos, tan pronto como reci
ban los géneros, mandarán una 
muestra de los que sean suscepti
bles de análisis al Laboratorio pro
vincial para que sean analizados.

Si los artículos no se ajustaren 
a: lo convenido, el abastecedor 
tendrá obligación de retirarlos en 
el plazo que marque la Dirección, 
y, caso de no realizarlo, quedará 
facultada aquélla para adquirir en 
el mercado, a costa, del causante, 
el artículo, rechazado; esta condi
ción se entenderá sin perjuicio de 
la siguiente,

Cuandó los artículos no reúnan 
las condiciones señaladas en el 
concursillo, se impondrá al abas
tecedor la pérdida del 10 al 20 
por 100 del artículo suministra
do, sin perjuicio de que si del 
examen de los mismos resultaran 
nocivos para la salud, exigir las 
responsabilidades que se deriven.

Los concursantes que residan 
fuera dé la capital nombrarán en 
esta Plaza persona que les repre
sente y a quienes se harán los pe
didos y reclamaciones que haya 
lugar,

Valladolid, 15 de Diciembre de 
1934, —El Presidente, Eustaquio 
Sanz T. Pasalodos. —El Secreta
rio, Dionisio J. Negueruela-

Nota,—Lós oferentes de hari
nas, judías y lentejas acompaña
rán muestras, con un peso de 500 
gramos para las harinas y 250 gra
mos los demás, para poder efec
tuar pruebas, y los de tejidos pue
den pasar por la Secretaría, hasta 
el día 21, en las horas de oficina, 
para conocer las clases de los te
jidos que se desean adquirir.

yumcipni
Núm, 5,646

Alcazarén

En los días y horas que al final 
se expresan, y bajo la presidencia 
del señor Alcalde, o Concejal en 
quien delegue, tendrán lugar las 
subastas de los aprovechamien
tos que también se indican, de
biendo advertir a las personas 
interesadas que los pliegos de 
condiciones, tanto facultativas, 
como económicas, se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, y que debe
rán ajustarse en sus licitaciones 

al modelo inserto al pie de este 
anuncio.

Subastas que se citan
Corta de chopos del «Bodón 

Cornejo», bajo el tipo de 500 pe
setas, tendrá lugar el día 24, y 
hora de las diez.

Pastos de invierno de la dehesa 
de «Abajo» y trozos de prado re
poblados, bajo el tipo de 1,500 
pesetas, el día 24 del actual, y 
hora de las once.

Pastos de invierno delà dehesa 
de «Arriba» y prados de propios, 
en la parte no repoblada, bajo el 
tipo.de 350 pesetas, el día 24 de 
los corrientes, y hora de las doce. 

Arbitrio de puestos públicos, 
bajo el tipo de 500 pesetas, el día 
24 de los corrientes, y hora de 
las quince, '

Alcazarén, 11 de Diciembre de 
1934, —El Alcalde, Pío García,

Modélo dé proposición
Don... mayor de edad, vecino 

de ,,,,,, con capacidad legal para 
contratar, provisto de cédula per
sonal corriente de la tarifa ,,,,, 
clase ,,,,,, número ,,,,,, enterado 
de los pliegos de condiciones que 
sirven de base para la subasta 
de ..... . promete cumplirlos y 
ofrece por el citado aprovecha
miento la cantidad de pese
tas (en letra) si es adjudicado a 
su favor,

(Fecha y firma del proponente.)
■ 661

Núm, 5,641

Gomeznarro
Terminada la rectificación del 

padrón de habitantes de este tér
mino municipal, correspondiente 
al año de 1934, se halla expues
to al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días, con el objeto de 
que pueda ser examinado y pre
sentar contra el mismo las recla
maciones que consideren opor
tunas, según dispone la Ley,

Gomeznarro, 13 de Diciembre 
de 1934, — El Alcalde, Agapito 
Vara,

Núm, 5,644

Pozaldez
El Ayuntamiento que presido, 

en sesión ordinaria del día 10 
del actual, acordó que las su
bastas de los arbitrios de pesas y 
medidas, degüello de reses en el 
Matadero municipal y puestos 
públicos, para el año 1935, se ce
lebren el día 26 del actual, y hora 
de las once de la mañana, en 
estas Casas Consistoriales, bajo 
el tipo de cinco mil pesetas, tres 
mil pesetas y mil setecientas pe

setas, por pliegos cerrados y con 
sujeción al pliego de condiciones.

Las proposiciones se ajustarán 
al siguiente

Modelo de proposición
Don . . vecino de ...... se 

obliga a tomar en arriendo el ar
bitrio sobre ,,,,, durante el año 
de 1935, por la cantidad de   
pesetas, bajo las condiciones que 
contiene el pliego de subasta,

(Fecha y firma).

A la proposición se acompa
ñará la cédula personal del pro- 
ponente y él importe del 5 por 
100 de la subasta, para poder’ 
tomar parte en la licitación,

Pozaldez, 12 de Diciembre de 
1934, —El Alcaide, P, García,
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Núm, 5,665

Torrecilla dé la Torre

Formado el proyecto de modi
ficaciones al presupuesto del co
rriente ejercicio para la forma
ción del que con carácter ordina
rio ha de regir en el próximo año 
1935, juntamente con las certi
ficaciones y memorias a qué se 
refiere el artículo 296 del Estatu
to municipal, y las ordenanzas 
fiscales de exacciones en el mis
mo comprendidas, estaránex- 
puestos al público dichos docu
mentos en la Secretaría munici
pal, por término de ocho días, en 
que podrán ser examinados por 
cuantos lo deseen.

En el citado período y otros 
ocho días siguientes, podrán 
formular ante el Ayuntamiento 
cuantas reclamaciones u obser
vaciones estimen convenientes 
los contribuyentes o entidades 
interesadas.

Lo que se hace público por me
dio del presente, a los efectos del 
artículo 5,° del Reglamento de 23 
de Agosto de 1924, y para general 
conocimiento.

Torrecilla de la Torre, 12 de 
Diciembre de 1934,-El Alcalde, 
Hilario Pinacho,

D[ JUSTICIÍI
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm, 5,655

PEÑAFIEL
Don Antonio Laguna Serrano, 

Juez de primera instancia de 
Peñafiel y su partido.

Hago saber: Que en este Juzga
do y Secretaría del que refrenda 
penden autos sobre procedimien
to dé la ley Hipotecaría, promo-
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vidos por el Procurador don Ma
nuel Lagunero, en nombre y re
presentación de don Metodio Vi
llán Sanz, vecino de Canillas de 
Esgueva, sobre pago de cinco mil 
doscientas pesetas, intereses y 
costas, en el que por providencia 
del dia de la fecha, cumplidos 
los procedentes requisitos, se ha 
acordado sacar a la venta en pú
blica y segunda subasta las fincas 
especialmente afectas a aludido 
procedimiento, según la escritura 
pública otorgada entre las partes 
el veinte de Enero de mil nove
cientos treinta, ante el Notario 
con residencia en Valoria la Bue
na, don Alberto Rodríguez Gó
mez, que se reseñan a continua
ción, bajo las advertencias y con
diciones que después se dirán:

Fincas sitas en término de Cani
llas de Esgueva

l,^ Una tierra al pago de Afue
ra (Prados), de 25 áreas y 29 centi
áreas, o 3 cuartas; que linda por el 
Norte, el río viejo; Sur, tierras de 
José Rodríguez y Domitila Mar
tín; Este, Otra de Francisco Hor
telano, y Oeste, de Gregorio Ni
ño, Está inscrita al tomo 1.056, li
bro 25, folio 220, finca 2,071, ins
cripción 2,®, Tasada en mil pe
setas,

2,^ Otra tierra al mismo pago 
de Prados de afuera,, de 500 áreas 
y 52 centiáreas, o 2 cuartas; que 
linda al Norte, de Jenaro Mendo
za; Sur, *arroyo; Este, tierra de 
Rafael de la Fuente, y Oeste, otra 
de Faustino Hortelano, inscrita 
al tomo 1,056, libro 25, folio 222, 
finca 2,074, incripción 2,^, Tasada 
en quinientas pesetas,

3,^ Otra tierra al pago de la 
Cotorra Colorada, de 54 áreas, 
34 centiáreas o 7 cuartas; que lin
da al Norte, la de herederos de 
Vicente Martín; Sur, otra del con
de de Encinas; Este, de los mis
mos herederos de Vicente Martín, 
y Oeste, la de doña Estefanía Es
teban, Inscrita al tomo 1,056, li
bro 25, folio 224, finca 2,073, ins
cripción 2,^, Tasada en mil dos
cientas pesetas,

4,^ Otra tierra al pago de las 
Colmenillas, de 77 áreas y 64 centi
áreas, o 10 cuartas; que linda al 
Norte, la de Ciriaco Rodríguez; 
Sur, otra de Gregorio Niño; Este, 
tierra de Mateo Escudero, y Oes
te, la de Angel Montero, Inscrita 
al tomo 1,056, libro 25, folio 226, 
finca 2,074, inscripción 2,®, Tasa
da en 600 pesetas,

5,^ Otra tierra al Barco de la 
Cruz, de 72 áreas y 10 centiáreas, 
equivalentes a 8 cuartas; que lin
da por el Norte, la de Manuel Ro
dríguez; Sur, otra de Francisco 
Manso; Este, Vicente Bocos, y 
Oeste, Gregorio Niño, Inscrita al 
tomo 1,056, libro 25, folio 228, 

finca 2,075, inscripción 2,^, Tasa
da en cuatrocientas pesetas,

6,^ Otra tierra al camino de 
Encinas, de 46 áreas y 58 centi
áreas, o 6 cuartas; que linda al 
Norte, arroyo; Sur, camino; Este, 
tierras del conde de Encinas, y 
Oeste, las de Braulio Martín y 
Faustino Hortelano, Inscrita al 
tomo 1,056, libro 25, folio 230, 
inscripción 2,^, finca 2,076, Tasa
da en mil quinientas pesetas,

7/ Otra tierra al pago del Cal
vario, de 46 áreas y 58 centiáreas, 
o 6 cuartas; que linda al Norte, 
camino de la Ermita y tierra del 
conde de Encinas; Sur, arroyo y 
camino; Este, tierra de Máximo 
Merino, del conde de Encinas y 
arroyo, y Oeste, la de Vicente 
Fernández, Inscrita al tomo 1,056, 
libro 25, folio 232, finca 2,077, ins
cripción 2,^, Tasada en tres mil 
pesetas,

8,® Otra tierra al pago de las 
Colmenillas, de una hectárea, 70 
áreas, 80 centiáreas o 32 cuar
tas; que linda por el Norte, la 
de Gregorio Niño; Sur, camino 
de servidumbre; Este, camino, y 
Oeste, tierra de Anselmo Gon
zález, Inscrita al tomo 1,056, li
bro, 25, folio 216, finca 2,069, ins
cripción 2,^, Tasada en mil qui
nientas pesetas,

9,® Otra al pago del Pilón, de 
32 áreas y 29 centiáreas, o 3 cuar
tas; que linda al Norte, la del con
de de Encinas; Sur, otra de Lean
dro Bocos; Este, de Mateo Escu
dero, y Oeste, camino. Inscrita 
al tomo 1,056, libro 25, folio 236, 
finca 2,079, inscripción 2,^, Tasa
da en ochocientas pesetas,

A.dvertencias

Primera, La subasta tendrá 
lugar en la Sala-Audiencia de este 
Juzgado, a las once de la mañana, 
del día en que se cumplan los 
veinte de la inserción de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, contados desde 
el siguiente a la misma.

Segunda, Los autos y la certi
ficación del Registro, a que se re
fiere la regla 4,^ del artículo 131 
de la vigente ley Hipotecaria, es
tán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, según las cuales, 
aludidas fincas aparecen libres de 
toda carga o gravamen; enten
diéndose que los licitadores acep
tan como bastante la titulación 
de las mismas y demás a que se 
refiere la regla 8,® de dicho pre
cepto legal.

Tercera, Sirve de tipo para la 
subasta el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca que 
se deja señalado con el descuento 
de veinticinco por ciento, sin que 
se admita postura alguna que sea 
inferior,

Peñafiel, siete de Diciembre de 

mil novecientos treinta y cuatro, 
Antonio Laguna Serrano, —El Se
cretario, Mariano Blázquez,
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Núm, 5,636

VALORIA LA BUENA

Don Gonzalo Queipo de Llano y 
Buitrón, Juez de instrucción de 
Valoria la Buena y su partido.

Por el presente edicto hago 
saber: Que en el día 20 de Octu
bre del año 1934, y desde el tra
yecto de Cabezón a Cubillas de 
Santa Marta, se cometió un 
robo en el tren descendente nú
mero 31, vagón kfv, 9,243, lle
vándose los autores las siguien
tes expediciones:

Número 13,726, de Valladolid 
para Burgos, un fardo de paños 
de 20 kilogramos.

Número 13,736, de Valladolid 
para Barcelona, un fardo confec
ciones, de 400 gramos.

Número 15,287, de Valladolid 
para Barcelona, un fardo confec
ciones, de 5,300 kilogramos.

Número 13,730, de Valladolid 
para Mataró, un fardo géneros de 
punto, de 7 kilogramos.

Número 15,282, de Valladolid 
para Logroño, un fardo confeccio
nes, de 8 kilogramos.

Número 13,714, de Valladolid 
para Sabadell, un fardo pañería, 
de 8 kilogramos.

Número 4,773, de Valladolid 
para Santo Domingo, un fardo 
tejidos, de 9 kilogramos.

En su virtud y con referencia 
al sumario que con tal motivo se 
instruye en este Juzgado, con el 
número 38 del año 1934, sobre 
robo, ruego y encargo a todas las 
Autoridades y demás Agentes de 
la Policía judicial, practiquen 
diligencias para el rescate de lo 
sustraído y detención de sus au
tores, que, en el caso de ser ha
bidos, serán puestos a mi dispo
sición.

Dado en Valoria la Buena, a 
30 de Octubre de 1934, —Gonzalo 
Queipo de Llano,-A, de Aldecoa, 
Rubricados,

Juzgados municipales

Núm, 5.630

VALLADOLID,-PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del dis
trito de la Plaza de esta ciudad, 
en providencia dictada en diligen
cias de juicio verbal de faltas que 
se siguen en este Juzgado, bajo 

el número 1,045 de entrada del 
corriente año, por lesiones cau
sadas a Ricardo Manjarrés, al 
ser agredido por un desconocido 
el día veinticinco de Septiembre 
último, cuyo hecho tuvo lugar en 
el Campo Grande de esta ciudad; 
ha acordado que se cite por me
dio de la presente, y con los aper
cibimientos de ley, a expresado 
denunciado desconocido, para 
que comparezca en la Sala-Au
diencia de este Juzgado, sita en la 
planta baja de la casa número 71 
de la calle de las Angustias, el 
día catorce de Enero próximo, y 
hora de las diez y siete, a la cele
bración del correspondiente jui
cio de faltas, al que deberá com
parecer acompañado de los tes
tigos y demás medios de prueba 
que tenga por conveniente,

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, la expido, en Valladolid, a 
doce de Diciembre de mil nove
cientos treinta y cuatro,- El Se
cretario, E, Mario Aparicio,

Núm, 5,631

VALLADOLID,-PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del dis
trito de la Plaza de esta ciudad, 
en providencia dictada en diligen
cias de juicio verbal de faltas que 
se siguen en este Juzgado, bajo 
el número 429 de entrada del 
corriente año, por malos tratos, 
contra Luis Rodríguez y Faustino 
García; ha acordado que se cite 
por medio de la presente, y con 
los apercibimientos de ley, a ex
presado denunciado Luis Rodrí
guez, por ignorarse su actual do
micilio y paradero, para que com
parezca en la Sala-Audiencia de 
este Juzgado, sita en la planta ba
ja de la casa número 71 de la ca
lle de las Angustias, el día cator
ce de Enero próximo, y hora de 
las diez y siete, a la celebración 
del correspondiente juicio de fal
tas, al. que deberá comparecer 
acompañado de los testigos y de
más medios de prueba que tenga 
por conveniente,

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, la expido, en Valladolid, a 
once de Diciembre de mil nove
cientos treinta y cuatro,-El Se
cretario, E, Mario Aparicio,

VALLADOLID

Imprenta de la Diputación provincial
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